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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 g FEB 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambienta[ y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAoT-2020-4130-SPA-3246 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumpl¡miento de tales fines,

Bienestar animal

'\

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto dos ejemp lares ca n inos o

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oc ts,-poner e
petigro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, cto , abrigo cont
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ac
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el inmueble ubicado en Boulevard Nuevo León Puente, número l¿14, colon¡a Santa Ma
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo persono que ocupo como toller mecánico y hojolotería tiene d 2 perros omorrodos con uno codeno
de oproximodomente un metro de lorgo (,,,) no tienen refugio, están o pleno royo de sol o de lo lluvio (,,,) se

hon reproducido constontemente (...) tienen lo piel lostimodo (...) el espocio en el que estón se encuentro
sucio y mal oliente pues viven sobre sus l¡eces fecoles (...) estón muy desnutridos (...) [hechos que tienen
lugar en Boulevard Nuevo León Puente, número l¿14, colonia Santa Martha, Alcaldía Milpa Attal l...i.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuat desde el espacio público se
observó que e[ inmueble referido en el escrito de denuncia se encuentra en obra gris y deshabitado. Cabe
señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había ejemplares con las características
descritas en la denuncia en elsitio en cuestión.

Figurasl y 2. Lugar de los hechos denunciados.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a [a persona denunciante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares caninos en el sltio
señalado en su denuncia, por [o que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el
luga r de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemptares caninos localizados en et inmueble denunciado, esta
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Entidad no constató la presencia de dichos animates de compañía, toda vez que el sit¡o en comento
encuentra en obra gris y deshabitado. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la

denu nciante.

Lap resente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitid c

atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que su

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el priñerpárrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb te y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---------

su penor conocrm

Página 3 de 3

CIUDAD If{NOVADORA
Y DE DERECHO§


